
PRESIDENCTA DE UI REPÚBLICA
SECRETARiA DE FINANZAS

CIRCUTAR DGP-OO2-2O22

Secretarios y Sub Secretarios de Estado, Directores y
Comisionados de lnstituciones Desconcentradas, Presidentes,

Para:

Fecha:

Gerentes y Dire
Poder Eiecutivo

ctores de Instituciones Descen

De: RIXI MONCADAGODOY
Secretaria de Estado en el Desp

Asunto: Revisión e identifica e los puestos cread dentro del Anexo

Desglosado de Sueldos, en el marco de los De retos Legislativos
No.108-2021, No.047 -2020 y Decreto Ejecutivo PCM-130-202 1.

t8demanode2022

La Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas en el ámbito de sus

competencias como ente rector del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la

República, se permite indicarles a las instituciones públicas que solicitaron
modificaciones de estructura de puestos en los Eiercicios Fiscales 2OZt y 2022, con
la finalidad de crear plazas permanentes en el Anexo Desglosado de Sueldos de la

institución, para poder nombrar al personal que laboraba en su momento baio la

modalidad de contrato y que las mismas hayan sido autorizadas por la Secretaría de

Estado en el Despacho de Finanzas, en el marco de los Decretos Legislativos No.l.0B-

2021publicado el 14 de diciembre, 2021-, vinculado al Decreto Eiecutivo PCM-130-
2021 publicado el29 de noviembre d,e 2021y No.047-2020 publicado el 1de iunio,
2020, deben realizar una revisión e identificación de los puestos creados dentro del

Anexo Desglosado de Sueldos de la Institución y de igual forma a los nombramientos
efectuados en el marco de dichos Decretos Legislativos y Decreto Ejecutivo de

manera que se ejecuten las acciones pertinentes a la cancelación de los servidores
públicos nombrados en tales puestos, reconociéndole los derechos laborales
correspondientes en consonancia con la normativa legal vigente, según corresponda
bajo el Código de Trabajo y/o Régimen de Servicio Civil de acuerdo al periodo
laborado, siempre y cuando cuenten con la disponibilidad presupuestaria para
reconocer los derechos del trabajador cesanteado, en cumplimiento de lo dispuesto
en el Artículo 140 del Decreto Legislativo No.l07 -2021, contentivo de las

Disposiciones Generales del Presupuesto General de lngresos y Egresos de la
República del Ejercicio Fiscal2022, el cual establece:
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SECRETARÍA DE FINANZAS

CIRCULAR DGP.O02-2022

-2-

"Las obligaciones derivadas de la relación de trabajo, como prestaciones, cesantías

e indemnizaciones establecidas en la Ley, serán asumidas y pagadas por el Estado,

con el presupuesto asigrado a la institución donde el servidor público prestaba sus

servicios.

Cada institución deberá asumir con su propio presupuesto el pago por sentencias

ñrmes independientemente de su naturaleza. En el Caso que el Estado, fuere vencido
en juicio al pago por los conceptos referidos en el párrafo anterior; el titular de la

unidad nominadora, los funcionarios y/o empleados que intervengan en los actos

administrativos que dan origen al pago, no serán responsables de forma personal o
solidaria.".

Lo antes expuesto y en cumplimiento a lo establecido en el Decreto de Ley en el cual

se derogan los Decretos Legislativos No.108-2021 y No.047 -2020, aprobado en la

Augusta Cámara Legislativa y que próximamente entrará en ügencia.

Atentamente,
cc: archivo

AVENIDA cERvANT'Es BARRto ELIAzMfN. cENTro HlsfoRlco TEcuclcALPA TELEFoNoS + 504 2222-8449
www.sEFrN.coB.HN. TEcuctcALpA, HoNDURAS, cENTRo AMÉrucA
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Sección A
Poder Legislatiao

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República

en su Artículo 145 establece que "Se reconoce el Derecho

a la Protección de la Salud. Es deber de todos pa¡ticipar

en la promoción y preservación de la salud personal y de

la comunidad. El Estado conservañi el medio ambiente

adecuado para proteger la salud de las personas".

CONSIDERANDO: Que toda persona tiene derecho al

lrabajo, a escoger libremente su ocupación y renunciar a ella,

a condiciones equitrtivas y satisfactorias de trabajo y a la

p.otección contra el desempleo.

en fecha l0 de Febrero de 2020. declaró de Estado de

Emergencia Sanitaria en todo el teritorio nacional, mismo que

fue reformado de conformidad al Decrem Ejecutivo Número

PCM4I6-2020, €n su Artículo primero donde establece:

"Declarar Estado de Emergencia Sanitari4 en el Sistema de

Salud Priblica a nivel nacional. con el propósilo de continuar

y fortalecer las acciones de prevención y control y garantiza¡

la atención a las personas que estrin padeciendo de dengue:

asimismo fortalecer las acciones de vigilancia, prwe¡tción,

control y garanriza¡ la atención a las peisonas ante la probable

ocurrencia de infección por comnavirus (COVID-19)".

CONSIDf,RANDO: Que el Estado de Honduras reconoce

ta delic¿da labor de los profesionales de la salud sobre todo

en estos momentos de crisis sanita¡ia- asi como su efectiva

y amplia participación en la promoción y desarrollo de las

actividades realizadas para proporcionar y ga¡antizar a la

población las condiciones necesarias para la conservación

de su salud.

CONSIDERANDO: Que el Gobiemo de la República

mediante Decreto Ejecut¡vo Número PCM-005-2020

publicado en el Dia¡io Oficial "La Gaceta" número 35,171

DECRETO 47-2020

Decretos Acuerdos
Sección A

FODER IJGI§LATTVO
D€üetos No. 47-2020, 63-2020, 6-2U2O A. I -,tO

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que el Alículo 59 de la Constitución

Hondureña establece que "La persona humana es el fin

suprcmo de la sociedad" y es función del Estado, promover

y facilitar el acceso a los servicios públicos, relacionados a

la salud a fin de mejorar condiciones sanitarias y la calidad

de vida de las personas.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 205 Atribución I ) de la

Constitución de la República, estab¡ece que es potestad del

1
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Congrcso Nacional: Crear, decretar, interpretar, reformar y

derogar las leyes.

FOR TANTO,

DECRETA:

ARTiCULO 2.- Se autoriza al Poder Ejecutivo a contrarar

en los terminos establecidos en al Afticulo anterior, personal

adicional necesario par¿ fortalecer el sistema de salud con el

p¡opósilo de lograr una mejor atención al pueblo hondureño

en el trata¡niento del contagio que provoca la pandemia del

covlll9.

El penonat sanitario que en el marco del presente Decreto

se le omrgue acuerdo permanente de tralrajo. goza de úodos

los derechos, prestaciones. benefcios y prerrogativas que se

derivan de dicha modalidad, establecidas en la Constitución

de la Repúblic4 estatutos profes¡onales, C&igo del Tr¿bajo,

}I. D. I DE Jtr\lo DEL 2020 No.

Ley de Servicio Civil, y otras leyes aplicables de acuerdo al

área que corresponda

Para el olorgamiento de la modalidad de acuerdo de

permanencia se respetará la antigüedad y el buen desempeño

durante los años de Servicio. El nombmm¡enlo se haná de

acuerdo al título que se ostente. La persona que fungiendo

bajo la modalidad de contra¡o tenga un salario superior al

de la categoría que por sus méritos le corresponde al pasar

la modalidad de acuerdo de permanencia, debe conservar su

salario actual. La Persona que ya cuenta con una categoría y

posteriormente obt¡ene título prcfesional de mayor jerarquía

debeni ser reclasificada de acuerdo al nuevo título, debiéndose

mejorar su condición de salario de acusrdo a la nueva categoria

que ha alcanzado,

AIITiCULO 3.- Se autoriza al Poder Ejecutivo para que a

traves de la Secretaría de Estado en el Despacho de Salud

(SESAL). el lnstituúo Hondureño de S€guridad Social oHSS).

en conjunto con la Secretaría de Estado en el Despacho

de Finanzas (SEFIN) y demás instituciones del Estado

relacionadas para el cumplimiento de €ste DecEto. definan los

criterios y procedimientos para la creación y oiorgamiento de

la plazas permanentes de forma gradual y progresiva a través

LaQaceta
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ARTiCULO I .- Se autoriza al Poder Ejecutivo a través de la

Secretaría de Estado en el Despacho dc Salud (SESAL), Instiu¡to

Hondureño de Seguridad Social (IHSS) y demás instituciones

del Gobiemo de la República prestadords de servicio de salud

o que por ofas razones tiensn contratado personal de salud,

incluyendo al Sistema Nacional d€ EmeBencia (9ll) para

el caso del servicio de TELEMEDICINA y otros servic¡os

relacionados a la emergencia del COVlDlg, y al Comité

Nacional de Cont¡ngencias (COPECO), a emitir los acuerdos

de nombramiento pemanente del personal medico y sanitario,

asistencial y personal de apoyo a los servicios médims que

actualmente labora bajo la modalidad de contralo. incluyendo

el contralado a traves del Proyecto "Código Verde Mrás" que

haya participado de forma efectiva, en la atención de pacieÍtes

infectados por COVID-19 y en acciones preventivas para

evitar el contagio del mismo; siempre y cuando no tengan ya

una plaza permanente en el Sistema de Salud Pública del país.
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del reglamento de la presents Ley, respetando la meritocracia

por antigüedad en el ejercicio del cargo.

Se auúo¡iza a la S€creta¡ía de Estado en el Despacho de Fina¡zas

(SEFIN) a realiz r todas las operaciones presupuestarias

necesa¡ia§, en las dife¡entes fuentes de frnanciamiento del

Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República

para dar cumpl imiento a lo establecido en el presente Decr€to.

El personal beneficiado del presente Decreto, puede ser

reasignando a cualquier región o establecimiento sanitario

que sea necesario con el ñn fortalec€r el sistema de salud.

Los empleados en el rirea de Salud, a que hace ¡eferencia el

presente Decreto, que ocupen una plaza y que producto de su

sacriñco de estudio logren un título de mayor categoría deb€n

ser reclasificados y debe seguir manteniendo la antigüedad

ya adquirida"

El Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Estado en el

Despacho de Salud (SESAL), debe prcsentar al Congreso

Nacional, anualmente, un informe detallado del cumplimiento

a lo dispuesto en el presente Decreto.

ARTÍCULo 4.- Quedan en suspenso la aplicación de las

disposiciones legales vigentes referentes a los procesos de

concurso p¡rír optar a una plaza permanente y dem¡ás nomativa

que conravenga lo establecido en el presente Decreto.

ARTÍCULO 5.- El Poder Ejecutivo debe emitir el reglamento

de la presente Ley en un periodo no mayor de treinta (30)

dias, contados a partir de la entrada en vigencia del mismo.

ARTiCULO 6.- El presente Decreto entraná en vigencia

a pani¡ del día de su publicación en el Diario Oñcial "La

Gaceta".

BLICA DE HONDI]RÁS -'ITGTICIG-4.L M. D. I DE JITNIO DEL 2020 No. 70

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito

Central. celebrado de manera virtual, a los catorce días del

mes de mayo de dos mil veinte.

MAURICIO OLIVA HERRERA

PRESIDENTE

JOSE TOMAS ZAMBRANO MOLINA

SECRETARIO

ROSSEL RENÁN INESTROZA MARTÍNEZ

SECRETARIO

Al Podcr Ejecutivo.

Por Trnto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C., 0l de junio de 2020.

JUAN ORLANDO HERNANDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRE ARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

SALUD

ALBA CONSUELO FLORES FERRUFINO

La Caccta
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Año cxLtl TEGUcrGALpa, M. D. c., HoNDURAS, c. A.

Sección A
STJMARIO
Decretos Acuerdos

Sección A

A. I - ,10
PIODER LEGISLATWO
Decretos No. 47-ZDO. 63-2020, 62Ü20

Pod.er latiao

EL CONGRESO NACIONAL.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 59 de la Constitución

Hondureña establece que "La persona humana es el fin

supremo de la sociedad" y es función del Estado, promover

y facilitar el acceso a los servicios públicos, relacionados a

ta salud a ñn de mejora¡ condiciones sanitarias y la calidad

de vida de las personas.

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República

en su Artículo 145 establece que §e reconoce el Derecho

a la Protección de la Salud. Es deber de todos pa¡ticipar

en la promoción y preservación de la salud personal y de

la comunidad. El Estado conservará el medio ambiente

adecuado para proteger la salud de las peIsonas".

CONSIDERANDO; Que toda persona t¡eno derecho al

trabajo, a escoger libremente su ocupación y renunciar a ell4

a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la

protecc¡ón contm el des€mpleo.

CONSTDERANDO: Que el Estado de Honduras reconoc'e

la delicada labor de los profesionales de la §alud sobre todo

en estos momentos de c¡isis sanita¡iq así como su efectiva

y amplia participación en la promoción y desarollo de las

actividades realizadas para proporcionar y garantizar a la

población tas condiciones necesa¡ias para la conservación

de su salud.

CONSIDERANDO: Que el Gobiemo de la República

med¡ante Decreto Ejecutivo Número PCM-005-2020

publicado en el Dia¡io Oñcial "La Gaceta- núme.o 35'l7l

CONSIDERANDO: Que el Articulo 205 At¡ibución I ) de la

Constitución de la R€públ¡c¿- establece que es potestad del

DECRETO 47-2020

A

LUI{ES I DE JUI{IO DEL 2020. NU .35,270

en fecha l0 de Febrero de 2020, declaró de Estado de

EmeBenc¡a S&ita¡ia er todo el te¡ritorio nacional, m ismo que

fue reformado de confomidad al Decrel,o Ejocutivo Número

PCM-016-2020, en su Artículo primero donde establece:

"Declarar Estado de Emergencia Sanitaria, en el Sistema de

Salud Pública a nivet nacional. con el propósito de continuar

y fonalecer las acciones de prevención y control y garantizar

la at€nción a las personas que esutr padeciendo de dengue:

asimismo fortalec€r las acciones de vigilancia, prevención'

conl¡ol y garantizar la alención a las personas ante la probable

ocurrencia de infecció¡ por coronavirüs (COvlD l9)".

1



A DE HONDURAS . TEGTICIG-A.LPA It. D. I Dfl JUNIO DEL 2020 No.

Congr€so Naciooal: C¡ea¡, decretar, int€rpretar, refofmar y

derogar las leyes.

FOR TANITO,

ARTÍCULO l.- Se autoriza al PoderEjecutivo a través de la

Ses€taría de Esta&, en el Despacho de Salud (SESAL), Inst¡tuto

Hondureño de Seguridad Social (IHSS) y demás instituciones

del Gobiemo de la República prestadoras de servicio de salud

o que por oü"§ razones tienen contratado personal de salud,

¡ncluy€ndo al Sistema Nacional de Emergencia (91l) para

el caso del servicio de TELEMEDICINA y ot¡ss servicios

relacionados a la emergencia del COVIDI9, y al Comité

Nacional de Contingencias (COPECO), a emitir los acuerdos

de nombram iento permanente del perrcnal medico y sanitario,

asistencial y personal de apoyo a los servicios médicos que

actualmente labora bajo Ia modalidad de mntrato. incluyendo

el mnúatado a ravés del Proyecb 'rcódigo Verde Más" que

haya pa¡ticipado de forma efectiva, en la atención de pacientes

infectados por COVTD-19 y en acciores preventivas para

evitar el contagio del mismo; siempre y cuando no tengan ya

una plaza p€rmanente e¡r el Sitema de Salud Pública del país.

ARTÍCULO 2.- Se autoriza al Poder Ejecutivo a contrarar

en los términos establecidos en al A¡tículo anterior, personal

adicional necesario para fortalecar el sistema de salud con el

propós¡lo de lograr una mejor atención al pueblo hondurcño

en el tratamiento del contag¡o que p¡ovoca la pandemia del

covtD.l9.

EI personal sanita¡io que en el ma¡co del presente DecrEto

se le oloBue acucrdo permanente de tr¿bajo. goza de lodos

los derechos. prestaciones. beneficios y prerrogativas que se

derivan de dicha modalidad, establecidas en la Constitución

de la Rcpúbl¡ca" €statu¡os profesionales, Código del Trabajo,

Ley de Servicio Civil, y otras leyes aplicables de acue¡do al

árra que corresponda

Para el otorgamiento de la modalidad de acuerdo de

permanencia sc rsspetará la antigüedad y el buen descmpeño

durante los años de Servicio. El nombram¡ento se hañá de

acuerdo al título que se osteflte. La persona que fungiendo

bajo la modalidad de cont¡ato tenga un salario superior al

de la categoría que por sus méritos le corresponde al pasar

la modalidad de acue¡do de pema¡encia, debe conservar su

salario actual. La Persona que ya cuenta con una categoría y

posteriormente obtiene tíü¡lo profesional de mayorjerarquía

deberá ser reclasificada de acue¡do al nuevo títu|o, debiendose

mejorar su condic¡ón de sala¡io de acurdo a la nueva calegoría

que ha alcanzado.

ARTICULO 3.- Se autoriza al Poder Ejecutivo para que a

través de la Secretaría de Estado en el Despacho de Salud

(SESAL). ellnstitulo Hondureño de Seguridad Social (IHSS),

en conjunto con la Secretaría de Eslado en el Despacho

de Finanzas (SEF[N) y demás instituciones del Estado

relacionadas para el cumplimiento de este |)§cfeto. deñnan los

criterios y procedimientos pa¡a la crsación y otoryamiento dc

la p¡azas permanenks de forma gradual y pmgrcsiva a traves
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RE BLICA DE HONDTIll{S - TECT]CIGAI,PA M.D.C

del reglamento de la presente Ley, respetando la merito6racia

por antigüedad en el ejercicio del cargo.

se autoriza a la Secr€taría de Estado €n el Despacho de FinüEas

(SEFIN) a realizar todas las operaciones presupuestarias

necesarias- en las diferentes fuentes de financiamiento del

Presupuesto Genera¡ de Ingresos y Egresos de la República

para dar cumplimiento a lo establecido en el presente Decreto.

El personal beneñciado del presente Decreto. puede ser

reasignando a cualquier r€gión o establecimiento sanitario

que sea nec.esario con el fin fortalec€r el sistema de salud.

Los empleados €n el iárea de Salud, a que hace referencia el

presente Decreto. que ocupen una plaza y que pfducto de su

sacrifico de estudio logren un título de mayor calegoría deben

ser reclasificados y debe seguir manteniendo la antigüedad

ya adquirida-

I DE.l(rNlo DIIL 2020 No. 70

Dado en la ciudad de Tegucigalp4 municipio del Distrito

Central, c€lebr¿do de manera virtual. a los catorc€ dias del

mes de mayo de dos mil veinte.

MAURICIO OLIVA HERR.ERA

PRESIDENTE

EI Poder Ejecutivo a traves de la Secretaría de Estado en el

Despacho de Salud (SESAL), debe pr€sentar al Congreso

Nacional, anualmente, un informe detallado del cumplim iento

a lo dispuesto en el presente Decrsto.

ARTiCULO 4.- Quedan en suspenso la apl¡cación de las

disposiciones legales vigentes referentes a los procesos de

concuso para optar a una plaza permanente y demás normativa

que contravenga lo establecido en el presente Decreto.

ARTiCULO5.- El Poder Ej€cutivo debe emitir el reglünenlo

de la presente Ley en un p€riodo no mayor de treinta (30)

días, contados a palir de la entrada en vigencia del mismo.

ARTÍCULO 6.- El presente Decreto entra¡á en vigenc¡a

a partir del día de su pubticación en el Diario Oficial "La

Gaceta".

JOSÉ TO[IriS ZAMBRANO MOLINA

SECRETARIO

ROSSEL R-ENÁN INESTROZA MARTiNEZ

SECRETARIO

Al Podcr Ejccutivo

Por T¡nto: Ejecútes€.

TeBucig8lpa, M.D.C., 0l de junio de 2020.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

SALUD

ALBA CONSUELO FLORES FERRUFINO

l-a (;¡cct¡r
S(ccién .\ lcucrdos ! l.eles

3



Ia
DTARIO OFIC¡AL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS

O.sarés e ¡lpri¡¡ó .l 9rrB ,srtdk oiii¿¡ dd
Goti@ @ @r¡ 5 dé máro ó 1630, @Eodo
lroy, 6m O¡ado OLbl 'La G...1¿'.

*
¿ffiJ

AÑo cxLIII TEGUCIGALPA, M. D. C., HONDURAS, C. A. MARTES 14 DE DICIEMBRE DEL 202I. NUM.35,797

Sección A
SUMARIO
Decrctos Acue¡dos

Secció¡ A

A. l-88

PODER LEGISLATIVO
Decretos Nos- 108-2m1. 109-2021,

ttt-2021

Sección B
Avisos l:gales
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EI, CONGRESO NACIONAL.

CONSIDERANDO: Quc lo ¡:rsona humana cscl lin suPremo

de la socicdad ¡ dcl l:stado. consecuentcmente. todos tcnemos

la obligación dc lcspctarla ¡ ptotegerla.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 127 de Ia (lon§titución

de la Repúbtica estahlece que toda persona ticnc (lcrecho

ul trabajo, a escoger lihrcmcntc su ocupación ¡' rcnunciar

a clla. a condicioncs cquitativas t salisl¡ctorias dc truhajo

) a la protección contra cl desempleo la Lc¡ garantiza la

cstabilidad de hs trubajadores en sus cmpleos. dc acuerdo

con las car¡ctcristici¡s dc las industrias y prol¡sioncs, y las

justas causas dc scp¡r¡ci(in.

CONSIDERANDO: Que la Ley de Servicio Cir il ¡' su

Reglamento contcmpla la situación antes dicht¡ ) cstablece

que un trabajador pagado por planilla al sen icio dcl listado

pasare a ocupar cl mismo pucsto o d¡ltrcnte a ¿stc. dcntro dc

la administt¡ción pi¡blica f»r medio del acucrdo cmitido por

el Podcr Ejecutivo y se le ¡er»nocerá su antigüedad laboral

desde que in ició la relación de lrabajo cnomo tr¿bajador p€ado

por el sistema de planilla-

rRT¡cuLo l.- Ratificar en todas )' cada una de sus

partes el Decreto Ejecütivo Número

tá É6¿ rr!.rr¡¡.d. rbnd¡E 6 1329, úú
asrdada d fo$e*¡rtsá, 6 .l @8nd s4 Fr@
d§d, ro p.lmo q6 s 1.9.i¡¡ó luB uú prelam
dd GdBd r¡o@án. con lehá ¡ <,e &+r6i€ dá
r429.

Poder l*gislatiao

CONSIDERANDo: Que deconformidad a lo establecido en

elAflículo 205 numcral l) de laConstitución de la República.

cor¡espondc al Congreso Nacional la 'tribución 
de: Crear'

dec¡elar. interpretar. reformar l derogar las lc¡'es.

POR'TANTO.

DECRETA:

DECRETO No. 108-2021
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fkcción A lcu.rdos r |..rcr

Ru tlt.t(.\ Dt: o\Dl R\s -Tu(;t ( t(;,\t. \1. D. (l

PCM-13G2021 de f'echa25 deNoviembrc

del 2021. publicado en el Diario Oñcial

-La Gaceta" eD t-echa 29 de Noviembre

del 2021. Edición No.35.784. contentivo

de otorgar acuerdos de nombramienao en

carácler pemranente con ¡econocimien¡o

de su antigüedad laboral. a todo el

pcrsonul de l¡ Administración I'ública

Cenúalizad4 sometido a consideración

de esle Pleno de co n form id:rd con l:¡ Lc).

cl que litcralmente dice:

.SECRETARIA DE ESTADO EN EL

DESPACHO DE LA PRESIDENCIA.

DECRETO EJECUTIVO N[iMERO

PCM-I30-202I EL PRESIDENTE

CONSTITUCIONAL DE LA

REPÚBLIC-.I, EN co¡isEJo DE

SECRETARIOS DE ESTA DO.

CONSIDERA:\DO: Quc dc

ct¡¡li» ¡nidad al Artículo l.¡i numer!¡es

2).5). ll). I9).30)..11)) .15)de la

('onstitución de la R epri b li ca,

cones¡rndc al presidcntc dc la Rcpública

la arlministración general dcl listado.

tenicndo entre otras atribuciones, dirigir

la política general del Estado. rcsrringir

o suspendcr el ejercicio dc dcrcchos.

emitir ¡cuerdos v decrel(),\. adoptar las

mtLliths rle promoe ión. f rc\ cncir'Ir.

l1 0U Dl( l¡lllBRtl DEL 2021 No. 1<t1

recuperacién y rehabi I ilación de la salud

de los habitants y velar f,or la amonía

entre el capital y el trabajo.

CONSIDERANDO! Que la persona

humana es el fin supremo de la sociedad

y del Estado, cons€cuenlemente. todos

tenemos la obligación de respetarla y

protegerla de tal manera que la

Constitución de la República consagra

el derecho a la protscción al trabajo. a

escoger libremente su ocupación y a

renuciar a ella" a condiciones equitativas

y satisfactorias de trabajo y a la protección

cont¡a el desempleo, la ley garantiza la

estabilidad de los trabajadores en sus

empleos. de acuerdocon lascáracterísticas

de las industrias y profesiones. y las

j u stas causas de separación.

CONSIDERANDO: Que de

conformidad con elAnículo I I de la Lev

LaGaceta
DIARo oFtctAL DE LA ffibucá oE Hot{otRAs

oEcANo oE LA PRENSA HoNDUREIiA
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Poder Ejeculivo. CONSIDERANDO:

Que las relaciones laborales con contrato

de trabajo por tiempo determirrado y

fecha de finaliz¿ción y suscritos en la

adm¡nistración pública en forma

excepcional, merecieron la interpretación

¡, la uniñcación de criterios por pafe de

la Cone Suprema de Justicia, pam qus

las sentencias dictadas contengan el

reconocimiento de la estabilidad laboral

en el cargojunto a la antigüedad adquirida

mienbas duró la prestación del servicio.

CONSIDERANDO: Que un sewidor

público en la condición antes apuntada

adquiere la permanencia en elcargo. por

la acción del empleador de otorgarle el

acuerdo de nombramientb como el acto

administrativo dictado por el ciudadano

Presidente de la Repúblic¿ que autoriza

al respectivo Secretario de Estado o en

su caso el d¡ctado por el Secretado de

Estado actuando por delegación del

Presidente de la República con el fin de

lega lizar el nombramiento.

CONSIDERANDO: Que el Poder

Ejecutivocon elfin dc wiar las múltiples

demandas en contra del Estado. derivadas

de las relaciones labor¿les por modal idad

de contrato, para precaver la condena de

los salarios dejados de pe¡sibir a titulo

S.cciótr A Acü.rdos y Lcycs
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(lcncr¡l dc l¿Administmci(rn I'úblicu. cl

Prcsidentc dc la Rcpúblicu ticnc a su

cargo la suprcnra dirccción ¡ ctxrrdinaciiln

de la Admin¡str¿ción l'ública f 'cntr¿liz¡da

y l)csccntralizada. pudicndo en cl

ejcrcicio dc sus luncionrs. uutuur por sí

o cn Conscjo de Sccretarios dc Estad<1.

CONSIDERANDO: El derecho del

trabajo es fáctico y que priman los

hechos sobre la disposición lcgal. siendo

protagónico cl principio dc la P¡imacia

dc la realidad ¡ adcmás el principio dc

progrcsir ir,iuJ a Iir or,le los tr¡hui¿,lorcs-

además hace cplicablc la condición más

bcnclicios¿ para clkrs. como una regla

propia dcl principio pmtectorio. siendo

nula de plcno derecho. cualquicr

disposición que lcs restringa o disminu¡a

los derechos que la Constitución. Ia lc)

¡ la misnra rclación dc trabaio Ics olorga

y rcconocc. CONSIDERANDO: Quc

cs elcaso quc dcntm dc la administraci()n

pública Ialxrrun un gru¡r considcrable

de cmpleados del scctor público bajo la

mo(li¡lidad dc Contrato y pagados por

planillas, quicnes han prestado sus

sen'icios por varios años ¡ a la l'echu sin

ningún rcconocinricrrto a la cstabiliclad

laboral en cl cargo dcscmpeñado carcntc

de un nombramiento por acuerdo dcl
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dc daños ) pcrjuicios ) los colatcrales a

lavor de los emplcados dcmañdantcs en

¡eriuicio rje la ccr,¡omia Jcl Esta,jo.

considl]ra oportu no rr'alizar el

olorgam iento cle acuerdos de

nombranr¡ento en carácter permanente

con reconocimiento de su antigüedad

laboral, a todo el personal de la

admin istración pública que se enq¡cntren

bajo la modalidad dc contrato de trahaio.

CONSIDERANDO: Quc la Lc¡ r.le

Serricio Civil ) su Rcglamunto

contempla Ia situación t¡ntes dicha )'

estcblece que un trabajador pagado por

planilla al senicio del Estado pasare a

ocupar cl mismo puesto o dif¡rente a

éstc. dentro de la administración pública

por medio del acuerdo emilido por el

Poder F-¡ecutivo \ sc le rcconoccrá su

anligüedad laboral desdc que inició Ja

relación de trabaio como trabajador

pagado por el sistcma de planilla- POR

TANTO: En aplicacirin de las

disposicioncs en el Conrenio 122 de la

OI I-! demás mtifi€dosporel Estado de

Honduras ¡, los Artículos 59, 60. l2'7.

129. 135.235,245 numeralcs 2).5 ). I I ).

l e). 30). I I ) y 45 ). 218. 255. 256. 257.

321 y 323) de la Constitución dc Ia

República: Arlicuk)s 5. ll. 17. lll.22

incisos.09), l0)y l3),28. ll6 llTy l19

de la Ley Crneral de la Administracion

Pública.y su refbrma mediante Decreto

Legislat¡vo No. 26G2013i AnÍculos 7.

& 9 numeral I ), 10. I 6. 23. del Reglamento

de Organización, Funcionamiento y

Competencias del Poder Ejecutivo;

Atículos l. 3 inciso m). 5. I I numeral

6). de la Ley de Servicio C¡vil:Anículos

9 numeral 14) en relación al alículo 3

literal m) de la Ley de Servicio Civil en

lo aplicable. I 3 del Reglamento de la Ley

de Servicio Civil; Artículos 2 pánafo

ñÍal,z\. 47 y 52 pírrafo tercero del

Código de Trabajo. D§CRETA:

ART¡CULo l.- Ororgar acuerdos de

nombram¡ento en catácter permanente

con reconocimien¡o de su antigüedad

laboral, a todo el personal de la

administración pública centralizadq que

se encuentren bajo la modalidad de

contrato de trabajo cln v igencia al treinta

y uno,(31) de Diciembre del 2021,

siempre que la acrividad laboral sea

permanente o cont¡nua y que reúna los

tres elementos esenciales de la relación

de trabajo como ser la act¡v¡dad p€rsoÍal

del rrabajador. la continuada

subordinación y un salario como

rÉtribución del servicio. Se exceptúan

Sccc¡ón A Aco.rdo. y Lclcs
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aquellos contralos que hayan sido

suscritos postcrior a la vigcncia dcl

prcsenlc Decrcto. l-os benclicios

otorgados cn cl presentc l)ecrclo

li.jccutiro al pcrsonal descrito en cl

¡niculo precedcntc scrán aplicables de

igual Iirrma al personal dc salud

nt¡mbr¿dos al amparo del Dccreto

Legislativo Número 47-2020 det 0l dc

Junio del 2020 y su respccti\o

Il.cglamcnto cn cl marco cle lo dispuesto

en cl (inl\'enio Número 122 St¡brc lu

I>olítica del Empleo dc 196.1 ¡ dcmás

ap lica bles dc la Organizaciirn

lnternacional rlcl Irahujo t OIT).

rütificaJos por cl Estado dc llonduras.

ARTiCULO 2.- Se autorizl a la

Administr¿ción Pública Central a emitir

a t'avor dc cada trabajarlor elAcucrdo rlc

Nonrbr¿miento dcl Podcr F-jecutir o. con

caráctcr permancnte en cl mismo pucsk)

o d¡l'ercntc a éstq. con cl reconoci¡niento

dc su ant¡gücdrd laboral ¡ el buen

d!5empcño durante los¡ños dc scrvicio.

.'l nombr¿¡niento se ha¡á de acucrdo con

lc; requisitos cstablecidos para ingresar

al rÉgimen de sen iciocivil. ARTiCULO

J.- Se autoriza a la Secrct¿ria dc Estado

en cl I)cspachr) dc Finanzas (SEFIN).

l)ireccirin Gencr¡l de Scnicio Ci\¡l \

demás instituciones del Poder Ejecutivo

relacionadas para el cumplimiento de

este Decreto. definan los criterios v

proccdimientos para la creac¡ón )

otorgamiento de las pla,ras permanentes.

de forma gradual y progresiva- cn aras

de hacer el¡ctivo cl prcsente Decreto

ARTICULO.I.- Se autoriza a la

Secrelaría de Estado en el Despacho de

F¡nanzas (SEFIN) a realizar todas las

opcractones presupucstarias neccsariaS

en las diferentcs lüentes de fi nanciamiento

del Presupuesto General de lngrcsos y

Egresos d§ la Rcpúhlica para dar

cunplimiento a lo establecido en el

presente Decreto. ARTICI.ILO 5.-

Quedahabilitado el día veinlinueve (29)

de Noviem bre del ?02 I . decretado como

asueto. la Empresa Nacional de Anes

Gñáñcas ( EN AG ). qu ien para los e fectos

de publicar los actos administrativos que

emita e¡ Poder Ejecutivo. se pueda

publicar en esa fecha, La autoridad

má\ima de la lnst¡tución. dcbe disponer

del personal necesario para el

cumplim iento de este requerimiento.

ARTiCULO 6.- El presente entraftá en

vigencia a partir de su publicación en el

Diario O6cial "La Gaceta". Dado en la

ciudad de Tegucigalpa- municipio del

S.cción A Acü.rdos y Ley.s
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Disúito Central. a los veinticinco (25)

días del mes Noviembre del afio dos mil

veinriuno (202t ). coMUNiQUESE Y

PUBLiQUESE. JUAN ORLANDO

HERNÁNDEZ A LVA RA DO,

PRESIDIJNTD DE L,{ RDPÚRLICA

CARLOS ALBERTO }IADERO

ERAZO, SECRIITARIO DE ES]ADO

ANTONIA RIVERA, SECRETARIA

DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

DESARROLLO ECONóMICO.

ROBERIO ANTONIO PINEDA

RODRíGUEZ, SECRETARIO DE

ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

TNFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS

PÚBLICOS. JULIAN PACHECO

TINOCO, SECRETARIO DE ESTADO

EN EL DESPACHO DE SEGURIDAD

NACIONAL. FREDY SANTIACO

DiAZ ZELAYA, SECRETARIO DE

ESTADO EN EL DESPACHO DE

DEFENSA NACIONAL. ALBA

coNsuElo FLoREs, SECRETARIA

DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

SA I- TI D- AR.NALDO BUESO

HERNÁNDEZ, SECRETARIO DE

ESTADO EN EL DESPACHO DE

EDUCACÍÓN. OLVIN ANIBAL

VILLALOBOS VELÁ§QUEZ.

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS

DESPACHOS DE TRABAJO Y

SEGURIDAD SOCIAL. MAURICIO

GUEVARA PINTO, SECRETARIO

DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DEACRICULTURAY CANADERIA.

LILIAM LIZETH RTVERA HTPB

EN EL I) IJ SPA('IIO DI:

COORDINACION CI]NERAL DE

COBI ERNO. ABRAHAM

ALVARENGA URBINA.

SECRE TARIO DE TSTADO I]N EL

DESPACI'IO DD I,A PRESIDI]NCIA

HECTOR LEONEL AI'ALA

.4.LVARENCA. SECRIITARIO DF

ESTADO EN I-oS DESPACIIoS DI]

(ioBt.R\ACtó\. SIt( l\ Y

DllSChNl'RALIZACIoN. LISANDRO

ROS-{LES BAI\iEGAS. SECRI]-I;\RI0

DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

I)L RII.ACIONLS EXTERIORES \'

CoOPERACION TNTERNACIONAL

ELAN FERNANDO VASQUEZ

AYESTAS. \I,CRT I \I{I0 DI,

I-STADO EN LOS DIiSPACIIOS DF,

DESARROLLO E tNCl_trSróN

SOCIAL. POR LI]Y. MARIA
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SIICRETARIA l)l: ESTAI)O EN l.OS

DllsP.\( llos l)l Rl( t'l{sos

\,\l LRAI-LS Y A\lBll,Nl L LtllS

}.ERNANDO MATA ECHEVERRI,

sl,('RLTARIO l)li ESI'ADO r':N EL

Dt sP,\( lto Dl I l\A\lAs. IRls

ROSALIA CRUZ PINEDA,

SL,('RTTARIA DI) ES IADO EN EI

DESPACHO I)E DI RL('II()S

IIIIMANoS. ROBERTO ANTONIO

ORDOÑEZ WOLFO\'ICH,

sl ( RLTARIO I)l: tSlAt)O I \ fl

I)IlSIáCIIo DF] I]NER(]iA. NICOLE

ITARRDER AC TIII-A& SI]CRETARIA

I)I t:STADO I,\ EL DESPA('II() DE

TTIRISMO. RUBÉN DARIO

ESPI¡iOZA OLIvERA. sl:CRtll^RIO

I)1, ESIAlX) LN LOs l)l:sP^( llO(

DL DEST\RItOLl-O CO\lL rNlT^RIO.

.\(i T:A Y SANE]\ÑIILN IO

( SIIDECoAS). ÑIÁX ALEJANDRO

COi\ZALES §ABILLON,

SII('RETARIO I)I] ES IADO [N I-OS

DESPACHOS I)E GFS I Ió\ DF

R IESGoS Y (-oNTINGEN ('IAS

NACIONAI,ES. MAR¡A ANDREA

IIIATA§IOROS. SECITI-,TARIA DI-

ESTADO EN EL DESPACHO DL

TRANSPARENCIA'.

DELEGACTÓN TEMPORAL, SE

delega temporalmente en los Jefes de

Regi.án Sanitarias, en los Directores de

Hospitales. de centros asistenciales de

todo el país; la facultad del titular de Ia

Secretaría de Estado en el Despacho de

Salud de otoqar atrdos de permaner¡cia

al personal de dicha depend€ncia. En

tal sentido, por esta única vez y hasta

el 26 de Enero del año 2022. los Jefes

Regionales Sanitarios. los Directores

ds Hospitales y centros asistenciales

de todo el país están t'acultados para

hacer las gestiones administrativas

oportunas pafa el nombfamiento de

lbrma directa y posterior emisión del

acuerdo de p€rrnanencia para todo el

personal Dédico. sanilario asistencial.

administrativa. auxiliar y de apoyo

que se encuentren bajo la modalidad

de contrato de la Secretaria de Salud

Públic¿.

Quedan sujetos a los procedimientos

establecidos en las leycs vigentes

S..c¡ó¡ A Acü.rdos y t-lycs

La C¡ceta
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aplicables a cada proGsional sanitario.

el otorgamiento de plazas que en el

futuro sean creadas para dar cobertura a

los servicios asistenciales requeridos por

el Estado. mismas que debeÉn

a concurso según corresponda.

ARTICULO 3.. nom

utivo

ratificado en

I del presente Decreto ] en

base al Artículo 2. se dará respetando la Al Poder

antigúedad desde la l'echa que inició

modalidad de Contr¿to de la

ARTICT]LO 4..

en el

Gaceta"

Dado en la de legucigalpa. municipio del Distrito

Central. en la Sesión celebrada por el Congreso Nacional

marera Virtual, a los diez días del mes dc diciembre

dos mil veintiuno.

PEREZ LOPEZ

JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO MOL]NA

SECRETARIO

)r
\k-
l-tO 15

15

RENÁN INESTROSA MARTÍNEZ

SECRETARIO

I trf
Y

M.D.C.. l,l de dic¡embre de 2021.

PRESIDI]\TI-

EL SECRETARIO Df, ESTADO EN EL DESPACHO

DE LA PRESIDENCIA

ABRAHAM ALVARENCA URBINA

Sccciós A Aru.rdoó y Lcy.s

1., (lrcefa
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JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA



CONSIDERANDO: Que de conformidad al Aftículo 245

numerales 2),5). ll), l9),30),4l) y 45) de Ia Constitución

dc la Repúblic¿, corresponde al presidentc de la República

la administr¿ción general del Estado, teniendo cntre otras

atribuciones, dirigir la política general del Estado, restringir o

suspender el ejcrcic io dc dcrechos. emit¡racuerdos y decretos.

arJoptar Ias mcdidas de promoción. prcvención. recuperación

)' rehab¡litación de la salud de los habitantes y velar por la

annonia entre el capital ), cl trabaio.

CONSIDERANDO: Que la persona hurnanaes cl lin suprc¡¡o

dc la sociedad I dcl l:stado. consecuertcmentc. lodos tcnemos

lo obligación de rcspetarla ¡ protetcrla de tal nrirnera que

la Constitución dc lx Rcpública consagra cl derecho a la

frotccci(in al trabaio. a cscogcr lihrerncnte su ocupación ¡'a

rcnunciar a ella. a corrdiciones cquitatir as ) satisf¡clorias de

trabajo ¡ a lu plotección contra cl dcsempleo. la ley garantiza

la cstabilidad dc los traba.iudorcs !'n sus empleos. dc acuerdo

con las c¡ractcristicas de l¡s industrias y prolesiones. ) las

iustas cirusas de scparación.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo I I

de la Ley GÉn€r¿l de laAdministración Pública. el Presidente

dc la República tienc a su cargo la sup¡ema dirección y

78.t

coordinación de la Adminislración Pública CentBlizada y

Desce¡rtralizada. pudiendo en el ejercicio de sus funciones.

actuar por sí o en Consejo dc Secretarios de Estado.

CONSIDERANDO: EI derecho del trabajo es fáctico y

quc priman los hechos sobre la disposición lcgal. siendo

potagónico el principio dc Ia Primacia de la real idad I ademris

el principio de progresividad a favor dc los trabajado¡es.

ademiís haceaplicable lacondición más beneficiosa para ellos.

como una regla propia del principio protcctorio. siendo nula

de pleno derecho. cua¡quier disposición que les restringa o

disminuya los dcrechos que la Constitución. la lc'v ¡ la misma

relación de trabajo les otorga y recon(rce.

CONSIDERANDO: Que es el caso que denúo de la admio-

istración pública laboran un grupo considerable de empleados

del sector público bajo la modalidad de Contrato y pagados

por planillas. quienes han presurdo sus sen ¡c¡os por varios

años y a la fecha sin ningún reconocimiento a la estabilidad

laboral en el cargo desempeñado carente de un nombramiento

por acuerdo del Poder Ejecutivo.

CONSIDERANDO: Que las relaciones labomles c¡n contiato

de trabajo por tiempo dcterminado y tbcha de ñnalizrción y

suscritos en la administración pública en forma excepciona¡,

merecieron Ia interpretación y la uniñcación de criterios por

pane de la Corre Suprema de Ju§icia- paraque Ias sentencias

dictadas contenga[ el reconocimie¡to de laestabilidad laboml

en cl calBo junto a la antigücdad adquirida mientEs duro la

prestación del servicio.

CONSIDERANEO: Que un serr idor público en la condición

aotes apuntada adquierc la permanencia en el caBo. por la

It tlt.tc,\ I)E o\Dt I¡.\s - t-E(;t ( I(;.u.P\ lrf. D. c.,2, DE ¡ioYtENtBRE DEt,202t No.

Poder ao

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA

REPÚBLICA EN CONSEJO DE SECRETARIOS DE

ESTADO,

DECRETO EJECUTIVO N ERO PClt- I30-2021

Sécción ..\ .{cü.rdos s l-er
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I l. 17. 18.22 inciso§ 09), l0) y l3).28, | 16. ll7 y I 19 de

la Le¡ Ceneral de la Administración Pública y su relorma

mediantc Decreto Legislat¡vo No. 266-2013: Artículos 7, 8.

9 numeral l). 10. 16.23. del Reglamento de Organización.

Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo;

Artículos l,3 inciso m). 5. ll numeral 6). de la Ley de

Servicio Civil;Alículos 9 numeral l4) en relación al aftículo

CONSTDERANDO: Que cl Podcr Liecutivo con el fin dc

el itar las múltiplcs demandas en contra del Estado. derir adas

de las rclacioncs laborales por morlalidad de coñtrato. para

precaver la condcna de los salarios dej arJos de pcrcibir a t itu kr

dcdañosy perjuicios l' los coluterales a 1¡\'or de los emplcrados

dcmandantes en pe[iuicio de la economia del Dstado.

considera opoñuno rcalizar el otorgamiento dc acuerdos dc

nombmmiento cn carácter pcrnanente con reconocimicnto dc

su antigücdad latnra¡. a todo cl personal dc la administración

pública. que sc encuentren bu-io la modalidad dc contrato dc

trabajo.

3 litoal m) de la Ley de Servicio Civil en lo aplicable. l3 del

Regla¡nento de la Ley de Servicio Civil; Artículos 2 párrafo

frf.a\,20. 47 y 52 piÍalb tercero del Código de Trabajo

POR TANTO: En aplicación dc las disposiciones en cl

Cotl\,enio I22 dc la OIT ¡ demás r¿tificados fx)r el llstado

dc'Hondurasy krs Atículos 59. «). 127. 129. li5. lii.245

numeraf es 2), 5), ll ). | 9). 30). 4l ) y 45). 248. 255. 256. 257.

321 y 323) de la Constitución de la República; Artículos 5.

TfiJ

DECRETA:

Los beneñcios o¡orgados en el presente Decrcto Eejecutivo

al personal descrito en el artículo precedente serán aplicábles

de igual forma al personal de salud nombr¿dos al amparo

del Decreto Legislativo Numero 47-2020 del 0l de junio del

2020 y su repectivo Reglamento en el marso de lo dispuesto

ARTiCULo l.- otorgar acuerdos de nombramicnto en

cañácter p€rmanente con reconoc¡miento de su anti8Úedad

labo¡al, a todo el personal de Lr administrrción pública

central¡z.ada. quc se encuentren bajo la nrodal¡dad de contrato

de trabajo con vigencia al treinta ¡' uno (31) de diciembre

CO\SIDERANDO: Que la Le) dc Sen icio Cir il ¡ su del 2021. siempre que la actividad laboral sea permanenle

Rcgllmento contcmpL¡ la situación antes dichi¡ ] cstablecc o continua y que reúna los tres elementos esenciales de

que un trabajador pagado por planilla al sen,icio del Estado
la relación de trabajo como ser la actividad personal del

pasare a ocupar el mismo puesto o dil'erente a éste, dentro de
trabajador. la continuada subordinación y un salario como

la administración pública por medio del acuerdo emitido por
retribución dcl servicio. Se exceptúan aquellos contratos

el Poder Ejeutivo ¡ sc le ¡econoceni su antigüedad laboral
que ha¡,an sido suscri(os posterior a la vigencia del prcsente

desdeque inició la relación de tr¿bajo como trabajador pagado

Dccrelo
por el sistema de planilla.

acción del empleador de otorgarle el acuerdo de nombramienlo

como el aclo adm inistralivo dictado por el ciudadano Presidente

de la República que autoriza al respectivo Sec¡eta¡io de Estado

o en su caso el dictado por el Secretario de Estado actuando

por delegación del Presidente de la República con el fin de

legalizar el nombr¿miento.
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en el ConvcnioNúmero 122 Sobre la Politicia del Empleo de

1964 y demás aplicables de la Organización Intemacional del

Trabajo (OlT), ratincados por el Estado de Honduras.

ARTiCtILO 2.- Se uutoriza a la udministración púhlica

ccntrul a cuilir u larrrr r.ic cada trabajar-lor cl Acucrdo de

nomb¡a¡nie¡rto dcl Pr)der []iccuti\o. con caráclc[ pernlanente

c¡r cl nlismo pr.¡csto o dilércnte a éstc. coft el reconocimiento

dc su untigiiedad laboral ¡ el buen desempeño dur¿ntc los

años dc sclvicio. el nombramiento se haÉde acucrdo con los

Ict¡uisitos cstablecidos para ingresar al rógimcn dc serr icio

cir il.

ARTICULO 3.- Se uuloriza a la Sccrclaria dc Estado cn

cl Dcspacho de lrinanzas (ShlrlN). Dirccción Ccneral de

Scrlicio Ciril \ demús institucioncs del Podcr l-)jecutivo

rclacionadas paru el cumplimicnto dc este Decrcto. deñnan

los crilcrios ] pnrccdimicntus para la crcación y otorgamicnto

dc las plazas pernranentes. de forma gradual y progresiva. cn

arus de hacer cli'ctir o el prcsente Decrcto.

ARTiCtILO 4.- Se auroriza a la Secrctaria dc Lstado cn cl

Dcspacho dc Finanzas (SEI]lN) a realiz¡r todas las o¡^-rucioncs

prcsupucstarias neccsarias. cn las d¡fcrentcs f'ucntes de

financiitmicnto dcl Prcsupucsto Gcnerul de lngresos ) Dgresos

dc Ia Rcpública para Jar cu¡rrplinriento ¿ lo establecido en el

prcsentc Dccreto.

ARTICULO 5.- Qucda habilitado cl día veintinue\e (29)

dc nor,icmbre del 2021. dec¡etado como asucto. la Empresa

Nacional dcArtes Gráñcas (ENAC). quicn para los cl'ectos

dc publicar los actos administrati\os quc cnrila cl Podcr

Ejecutivo. sc pucda publicar en csa fccha. La autoridad

má\ima de la Institución. dcbe d is¡roner del personal necesario

para cl cumplimiento de este rcquerimiento

ARTiCULO 6.- El presente entrarii en ügencia a partir de

su publicación en el Diario Oficial "La Caceta".

D6en la ciudad de Tegucigalpa. mun¡c¡pio del Distrito

ffi,, " 
,* r"¡nr¡"¡n"oizs)-oir" det mes noviembre der

año dos mil ve¡ntiuno (2021).

JUAN ORLANDO HERNANDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA RI]PiIBLICA

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO

SECRETARIO DE ESTADO I]N DL DESPACHO DE

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO.

ABRAHAM ALVARENGA URBINA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA

PRESIDENCIA.

Sección .1 .lcucrdos r l-.tes

A.

COMTJNÍQUESE Y PTIBLÍQUESE.

La Gacetr
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29 DE i\O\'IE}IBRT,\t.DE

HECTOR LEONEL AVALA ALVARENGA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

COBERNACIóN. JUSTICIA Y DESCENTRALIZA('IóN

LISA\DRO ROSALES

SECRE1ARIO DE LN

DE

ELAN FERNANDO VASQUEZ AYESTAS

SECRETARIO DE ESTADO EN

DESARROI,LO E

MAÚAANTONIA RIVERA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

DESARROLLO ECONOMICO

EN t.OS

RODRíGUEZ

DESPACHOS DE

JULIAN PACHECO TINOCO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

SEGURIDAD NACIONAL

$
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FREDY sANTIAGo oilz zelrYl
SECRETARIO DE ES'IADO EN EL DESPACHO DE

DEFENSA NACIONAL

CONSUELO

,»ñY
\C

FLORES

DE ESTADO EN EL DESPACI]O DE

SALUD

¡;
DE I)E

¡?

OLVIN ANIBAL VILLALOBOS VELASQUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIALINFRAEsTRUCTURA y sERVICtos púsLlcos

S.cción ,\ lc[erdos y l.elcs
La202
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MAURICIO GUEVARA PINTO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

AGRICULTURA Y GANADERIA

IIIPP

EN LOS DTSPACHOS DL

NATURALDS Y AMBIENTE

]\IATA ECHEvERRI

)t. t). 29 Dl] \OvtEltBRE t)Ut.2021 \o.

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOV¡CH

SECRE1ARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

»9

NICOLE I\IARRDER ACI,ILAR

C
Rh

I
OLI\/ERA

EN I,OS DESPACHOS

COMUNITARIO. AGUA Y

SANEAMIENTO (SEDECOAS)

DESPACHOS

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

TURISMO

»
9?
ñ\

c15

5»c
O DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

FINANZAS

NrÁx

PIIiEDA

ES]ADO EN EI- DESPACHO Dt'

DI.]RECHOS HUMANOS

MARIAANDREA MATAMOROS

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

TRANSPARENCIA

S..c¡ón A Acü.rdos y L.yc§

La
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